
    

Para:  Participantes del Mecanismo de Comercialización de Energía 

– MCE y agentes del Mercado de Energía Mayorista  

   

 

Respetados señores,   

  

Conexión Energética S.A.S. E.S.P., en su calidad de administrador, ejecutor y 

administrador de riesgos en desarrollo del Mercado de Comercialización de Energía 

Eléctrica - MCE que se ha dispuesto para la negociación de contratos de suministro 

de energía a plazo para atender demanda del Mercado No Regulado y/o 

Respaldo de Contratos, se permite informar que como resultado de la Rueda de 

Negocios llevada a cabo el pasado 7 de julio de 2023, convocada mediante 

Boletín No. 001 del 16 de junio de 2023, se ejecutaron las dos (2) rondas previstas en 

el Reglamento del mecanismo, al cierre de las cuales se presentaron posturas de 

compra y venta, sin lograr un precio de cierre ni celebración de operaciones. 

Agradecemos a los participantes vinculados por la confianza depositada en el 

mecanismo y esperamos contar nuevamente con su presencia en las próximas 

ruedas de negociación. 

Sin otro particular, cualquier inquietud sobre al respecto será atendida a través del 

correo electrónico contacto@conexionenergeticabmc.com.co o a las líneas 

telefónicas (601) 6292529 Ext. 777 o 311 228 0956. 

 

Cordialmente,  

   

  

 

LUIS EDUARDO LEIVA MUTIS  

Gerente   

Conexión Energética S.A.S. E.S.P.  

  

  

  

  

  

–  

BOLETÍN 

  

INFORMATIVO 

  

Bogotá D.C.,  13   de  julio   de 202 3   

Asunto:    Resultados Rueda de Negocios No. 1 del 7 de julio de 2023   
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